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DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO 

 
1° SESIÓN DE PRÓRROGA 

26-12-2024 

 

  

H. CÁMARA DE SENADORES  
145° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 
 
1.- El Jefe del Área Decreto de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para 
conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 3674/24 GOB: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial – Ley N° 11.125 – Ejercicio 2024 – en la 
Jurisdicción 10: Gobernación, Unidad Ejecutora: Unidad Operadora Provincial 
del Consejo Federal de Inversiones, por la suma total de PESOS 
SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 680.000.000). Expediente N° 
3141763. (N° 30.708 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
2.- El Secretario de Transporte de Entre Ríos, Sr. Juan Diego Elsesser, conforme al 
Pedido de Informes solicitado por la Honorable Cámara de Senadores de la 
Provincia de Entre Ríos, procede a compartir información de carácter público 
respecto a las medidas, gestiones y acciones que se realizan con el objeto de 
garantizar, en su plenitud, el transporte gratuito de personas con discapacidad en 
colectivos terrestres de corta, media y larga distancia. Expediente N° 3151046. (N° 
30.718 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE COPIA A 
LOS SENADORES OLIVA, SANZBERRO, DOMÍNGUEZ, COSSO, MIRANDA, 
BERTHET, SILVA Y CONTI Y GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO AL 
EXPEDIENTE N° 15.209.  
 
3.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las 
siguientes Leyes: 

 11.167: Por el que se modifica el artículo 1° de la Ley 10.962. 

 11.168: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos a donar en favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento 
Paraná dos (2) inmuebles de su propiedad. 

 11.169: Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos a donar en favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná 
los inmuebles de su propiedad. (N° 30.714 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
4.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia autenticada del siguiente Decreto: 

 3713/24 MPIyS: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial, Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 25 – Ministerio de 
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Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Secretaría de 
Energía, por un importe de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE ($ 2.838.291.439). Expediente N° 3141755. (N° 30.717 
M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
5.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. 
Daniela Alva Turinetto, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente 
Decreto: 

 3709/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la 
Administración Provincial, Ejercicio 2024, de la Jurisdicción 21 – Ministerio de 
Seguridad y Justicia – Unidades Ejecutoras: Jefatura Central – Direcciones y 
Jefatura de Policía Departamentales, por un monto total de PESOS NUEVE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 9.630.000.000). Expediente N° 
3140018. (N° 30.723 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
6.- El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. 
Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada de los siguientes 
Decretos: 

 3675/24 GOB: Por el que se dispone la intervención del INSTITUTO DE 
OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS (IOSPER). Expediente 
N° 3153692. 

 3678/24 GOB: Por el que se reasignan las competencias prevista en los 
incisos 13,14,15,16 y 17 del artículo 20° de la Ley Orgánica de Ministerios N° 
11.135 las que pasarán al ámbito de la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
GOBERNACIÓN. (N° 30.724 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
7.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 3793/24 MHF: Por el que se delega la resolución de asuntos relativos al 
régimen económico y administrativo, como así también, cualquier otra 
facultad necesaria para la atención de los asuntos del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas al señor Secretario de Presupuesto y Finanzas, CPN Uriel 
Maximiliano BRUPBACHER. (N° 30.734 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
8.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia autenticada del siguiente Decreto: 

 3797/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024, establecido por la Ley N° 11.125 por 
la suma total de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL ($ 2.551.719.000) en la 
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Jurisdicción 25 – Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, 
Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda. 
Expediente N° 3126660. (N° 30.744 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
9.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia autenticada del siguiente Decreto: 

 3796/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024, en la Jurisdicción 25: Ministerio de 
Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidad Ejecutora: Dirección de 
Transporte, por un monto de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES ($ 535.000.000). Expediente N° 3137043. (N° 30.745 M.E.) 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
10.- El Director Sub Administrador de la Dirección Provincial de Vialidad, Ing. Agr. 
Alfredo Bel, mediante nota de fecha 17 de diciembre de 2024, se dirige a la 
Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos a fin de realizar un 
Informe Bimestral de las inversiones y contrataciones realizadas en la modalidad 
establecida en el Artículo 2° de la Ley 11.144/24. (N° 30.748 M.E.) 
A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 
 
11.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las 
siguientes Leyes: 

 11.170: Sustitúyase el Artículo 12° de la Ley N° 9.622 y modificatorias (T.O. 
2022). 

 11.171: Modifíquese el Artículo 3° del Reglamento General de la Policía 
aprobado por Ley N° 5.654. 

 11.172: Sustitúyase el Inciso d) del Artículo 197° del Código Fiscal (T.O. 
2022). (N° 30.755 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
12.- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sr. Julia Garioni 
Orsuza, informa que esta Cámara, en Sesión del día de fecha 19 de diciembre de 
2024, ha sancionado en definitiva los siguientes Proyectos de Ley: 

 Sobre las buenas prácticas en materia de Fitosanitarios. (N° 30.758 M.E.) 

 Presupuesto General de la Administración Pública para el año 2025. (N° 
30.759 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
13.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, mediante nota de fecha 20 de 
diciembre de 2024, se dirige a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores 
de la Provincia de Entre Ríos, Dr. Alicia G. Aluani, a fin de remitir el informe 
elaborado por la Dirección de Construcciones de la Dirección Provincial de Vialidad, 
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conforme a la Comunicación donde se solicita que el Poder Ejecutivo Provincial 
retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la provincia sobre 
la Ruta Nacional N°168, en el tramo que va desde la salida del Túnel Subfluvial y el 
inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga. Expediente N° 3078299. 
(N°30.762 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE COPIA A LA 
SENADORA SILVA Y GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO AL 
EXPEDIENTE N° 15.032.  
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DESPACHOS DE COMISIÓN 
 

1.- Despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, 
Turismo y Deportes, proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ávila, por el que se 
declara patrimonio inmaterial de la Provincia de Entre Ríos a la variedad lingüística, 
con base en los dialectos del alemán franco-renano, de Hesse y del Palatinado, 
hablado por los descendientes de los alemanes del Volga en el territorio provincial.  
Expediente N° 27.237 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
2.- Despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, proyecto de Ley de 
autoría del Senador Sanzberro y los Senadores Berthet, Miranda, Domínguez, 
Cosso, Silva y Oliva, por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025 el 
plazo de vigencia y aplicación de la Ley N° 11.140, por la que se declaró el estado 
de emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la 
Provincia de Entre Ríos.  
Expediente N° 15.208 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.- Despacho de la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y 
Hacienda, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por 
el que se crea un total de Cuarenta (40) cargos, en el ámbito de la Jurisdicción 02 - 
Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 22 - Ministerio Público Fiscal.  
Expediente N° 14.834 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
4.- Despacho de la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y 
Hacienda, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por 
el que se crean un total de cuarenta (40) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02 – 
Poder Judicial de Entre Ríos, Programa 23 – Ministerio Público de la Defensa 
Expediente N° 14.541 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
 
5.- Despacho de la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y 
Hacienda, proyecto de Ley de autoría del Superior Tribunal de Justicia devuelto 
en revisión, por el que se crean ciento veinticinco (125) cargos en el ámbito del 
Poder Judicial de la Provincia de Entre Ríos. 
Expediente N° 14.845 
A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA, PARA SU OPORTUNA 
INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES  

 
P R O Y E C T O S  D E  L E Y  

 
1.- Proyecto de Ley de autoría de la Senadora Domínguez, por el que se crea un 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL en la 
ciudad de San José de Feliciano, con competencia en el departamento homónimo. 
(N° 30.740 M.E.) 
Expediente N° 15.228 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
 
2.- Proyecto de Ley de autoría del Senador Vergara, por el que se sustituye el 
inciso C del artículo 25 de la Ley N° 10.644. (N° 30.753 M.E.) 
Expediente N° 15.229 
A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL. 
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P R O Y E C T O S  D E  D E C L AR A C I Ó N  
 

1.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Domínguez, por el que se 
declara de Interés Legislativo “Los Carnavales 2025” a realizarse en la ciudad de 
San José de Feliciano, provincia de Entre Ríos, los días 25 de enero, 1, 7 y 8 de 
febrero del año 2025. (N° 30.739 M.E.) 
Expediente N° 15.227 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
2.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Silva, por el que se declara 
de Interés Legislativo la “14ta. Edición del Festival del Jornalero", a realizarse en la 
ciudad de María Grande, departamento Paraná. (N° 30.763 M.E.) 
Expediente N° 15.230 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
3.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Conti, por el que se declara su 
Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 100° Aniversario del Centro 
Sportivo Peñarol de la ciudad de Rosario del Tala. (N° 30.764 M.E.) 
Expediente N° 15.231 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
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PARANÁ, 26 de diciembre de 2024. 
 
 
O R D E N  D E L  D Í A  Nº 13 
 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE 
CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, 
QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 
1.- Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, venido en revisión, por el que 
se establecen los criterios generales para la instalación de Estructuras Soporte de 
Sistemas de Radiocomunicaciones e Infraestructuras Relacionadas. (N° 30.698 
M.E.) 
Expediente N° 27.338 
 


